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Información proporcionada por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

Informe de la Secretaría

Adición

Introducción
1. La presente adición, que contiene información adicional recibida por la Secretaría entre el 3 de septiembre de 2010 y el 15 de octubre de 2010, complementa y actualiza el informe de la Secretaría sobre la información suministrada por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.22/7-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/45/2).  Luego de examinar la información adicional, el Comité de Aplicación formulará las recomendaciones apropiadas a la 22ª Reunión de las Partes.

A. Estado de la presentación de informes sobre datos correspondientes al año de base (párrafos 1 y 2 del artículo 7 y párrafos 1 y 7 del artículo 2F)

2. Con posterioridad al 3 de septiembre de 2010, San Marino presentó sus datos correspondientes a los años de base en relación con todos los grupos de sustancias para los que está prescrita su presentación, cumpliendo de esa manera sus obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo a los párrafos 1 y 2 del artículo 7 y los párrafos 1 y 7 del artículo 2F del Protocolo de Montreal.

B. Situación del cumplimiento de los requisitos de presentación anual de datos (párrafos 3 y 3 bis del artículo 7) correspondientes al año 2009

3. Después del 3 de septiembre de 2010, otras 67 Partes presentaron sus datos correspondientes a 2009, con lo cual el número total de Partes que han comunicado sus datos correspondientes a 2008 asciende a 167 (123 Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y 44 que no operan de esa manera).  Los cálculos relativos a los datos sobre la producción y el consumo de esas Partes figuran en el anexo I de la presente adición.

4. Se puede considerar que las 29 Partes que figuran a continuación y que no han comunicado sus datos correspondientes a 2009 están en situación de incumplimiento de sus obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo a los párrafos 3 y 3 bis del artículo 7 hasta tanto la Secretaría reciba sus datos pendientes:  Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Burundi, Cabo Verde, Chad, Congo, Côte d’Ivoire, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovenia, Francia, Gambia, Guinea, Islas Cook, Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Liberia, Luxemburgo, Mali, Mozambique, Nauru, Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, Rumania, Santa Sede, Santo Tomé y Principe, Uganda, y Yemen.

5. El Comité de Aplicación examinará los casos de esas Partes y formulará las recomendaciones pertinentes a la 22ª Reunión de las Partes.

C. Situación de cumplimiento de las medidas de control correspondientes al año 2009

6. El 15 de septiembre de 2010, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que figuraba en el cuadro 12 del informe sobre datos debido a que estaba pendiente una aclaración sobre su desviación relativa a sus datos notificados para las sustancias del anexo C notificó a la Secretaría que la producción se había acumulado para la exportación para usos como materias primas.

D. Producción en 2009 de clorofluorocarbonos (CFC) en Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para cubrir necesidades básicas internas de Partes que sí operan al amparo de ese párrafo (párrafo 2 de la decisión XVII/12)

7. Después del 3 de septiembre de 2010, la Federación de Rusia Grecia e Italia informaron de que no habían producido CFC para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, mientras que los Estados Unidos de América notificó una producción de 252,8 toneladas PAO para satisfacer esas necesidades.  Las cuatro Partes se habían incluido en el cuadro 15 del informe sobre datos como Partes que no habían presentado aún sus datos correspondientes a 2009.

E. Información sobre los usos como agentes de procesos (decisión XXI/3)

8. Con posterioridad al 3 de septiembre de 2010, China e Irlanda presentaron información sobre los usos de sustancias que agotan el ozono en aplicaciones como agentes de proceso en sus países, según lo estipulado en las decisiones X/14 y XXI/3, respectivamente.
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(	 UNEP/OzL.Pro.22/1.


** 	UNEP/OzL.Pro/ImpCom/45/1.
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